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Se ján luscritorei ferzosos á k Gaceta todo» 

jos pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 

p»gaDdo su importe los qne puedan, y supliendo 

por los demás los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Jieal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 

¡EIEBIL DE FiUPIin 
Administración civil. 

Manila, 26 de Noviembre de 1897. 

ED vista de qne aún continúan las operaciones 
nilitafes en distintas proyiocias del Archipiélago 
y por tanto no es posible proceder á la apertura 
de los Balnearios de ¿kguai Santas y SI bul, de 
conformidad con la Dirección general de Admiaia-
tración Civil y á propuesta de la Inspecclóo de 
Beneficencia y Sanidad, Vengo en disponer la 
clausura de la temporada oficial de baños, en di
chos puntos para el próximo ano de 1898. 

Comuniqúese, publíquese y vuelva á la Direc
ción general de Administración Civil, á los efec 
los correspondientes. 

P. DE RIVERA. 

Secretaria. 
Negocipdo Cettral y Personal. 

Extracto de las Reales Ordeces, relativas al mo
vimiento del persrnal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el Yapor correo «Elo8no,> á las 
que se ha puesto el cúmplate por el Excelec-
lísimo Sr. Gobernador General, con esta mhma 
fecha, y se publican á contiiiuaoión en cumpli-
miento de lo dispuesto en ti Beal Decreto de 
5 de Octubre de 1888. 

Heal Orden LÓm. 1.068 de 14 de Octubre 
fréxino pasado, deponiendo vaya á la Penirisula 
en comisión del servicio, D. Joié Martes O'Neale, 
Fiscal del Tribunal local de lo Ccntencioso-admiH 
nistrativo* de estss Islas. 

Manila, 24 de Noviembre de 1897.-Antonio 
de Santisteban. 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S , 

Dispuesto por el Exorno. Sr. Gobernador ge
neral, la apertura al servicio oficial de los Cables 
á Bisayas, desde el dia 3 de Noviembre próximo 
pasado, se anuncia al público de óiden de dicha 
Superior Autoridad, para conocimiento de los Cen
tros correspondientes; haciendo saber, que, no 
siendo gratuito este servicio, se cobrará con arre 
glo al art. 17 del pliego de condiciones, ciento 
tres milésimas de peso por palabra, que es lo 
correspondiente á media tasa. 

Siendo variables estas tarifas, por estar calcu^ 
ledas al cambio del franco oro COQ la moneda 
circulante en el país, solo regirán hasta fin de 
Diciembre del presente año. 

Manila, 3 de Diciembre de 1897.—£1 Admi
nistrador general, Kioardo Rey. 
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SOBIBRHO MILS TAI 
de & 0 dia 5 de Diciembre 

-Los Caerpca de la ^usnaidíia: Fresidío 
y cárcel.—Jefe de e! Coronel del Regimietto 
ifim. 73, D. Francisco Ibolecr.—Imayxnaría: el 
Tttienie Corontl de Cazadores túm. 1, D. Enri-
qae Peñtiro. -/e/e para el reconocimiento de p r o 
visiones: el Comandante dt Cfczsdores túm. 8, Don 
A fredo UXiüw.—Eospital y provisiones: Artillería 
Montafia S.er ( apitán.— Vigilancia de á pié: Ca
zadores núm. 4, l.er Teniente.—Fí^t'/ancio de 
otases: El mismo Coerpo-—Música en la Loneta: 
Artillería. 

fit órden de S. B .—El Tenlenta Corec«l Sargento 
Üayor, José E de Miebelena. 
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SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M . N. I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A 

Habiendo terminado en el mes de Nsviembre 
próximo pasado, el tiempo de arriendo de los ni
chos de adultos y párvulos cumplidos y prorroga" 
dos del Cementerio general de Dilao, respecta 
de los cadáveres que contienen los mismos, cuyo» 
nombres se relacionan á continusoión. E l Exce-
¡entiaimo Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decreta 
de esta fecha se ha servido disponer que los 
interesados que deseen renovar el indicado arriendó
lo verifiquen en el plszo de diez días, á contar 
desde el siguiente en que aparezca eete anun
cio ec la Caceta oficia/, en la intel'genoia que 
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de no hacerlo así, serán desocupados los nichos 
7 depositados en el osario comán los restos qae 
conteogaa los mismos, pudiendo los interesados 
recoger las Upid*8 qae tuviesen aquellos dentro 
del término de un mes, contados desde el si
guiente a1 del ve acimiento del plazo anterior, 
pues de lo contrario quedarán á beneficio del 
expresado Cementerio y se venderán en con
cierto público ingresando su importe en las Oajas 
del Municipio. 
Relación de los nichos de adultos y párvalos 

cumplidos los 5 años que han vencido sus plazos. 
Adultos 

90 

p 

4 
15 

25 
27 
29 

Parroquias 

Qulapo 
H. de 8. J . de 

Dios 
Binondo 
Oilao 
Qaiapo 

T.s 

103 

101 
134 

96 

N.s 

O. José Díaz Meño. 

» Estanislao Frsnciitoo. 
(Xa Matilde Vills 
D. Manuel Villena. 

» José Miró Raíz. 
Párvulo 

Parroquias Nichos 

14 Oilao 11 Ssteban Alfredo Gaves. 
Manila, 3 de Diciembre de i8971=Bernardino 

Marzauo. 3 

TESORERIA GFNSRAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Don José Luis Manry, Tesorero Central de Ha
cienda de estas Islas. 

H*go saber: que en 23 de Febrero de 1893, 
se espidió por la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de DofU Concepción del Pan de La-
íont, cerno heredera del diponto D. José Felipe del 
Pan, por valor de pfs. 84*95, bajo el concepto de 
depósito voluntario transferible, á na año plazo 
y al interés de 5 p § anual; de la cual se ha to
mado rezón A los números 541 del registro de ins
cripción y 913 del diario de entrada; y habiendo 
safrido extravío la citada carta de pago, según ma* 
niíe^tación de parte interesada, el Exoáio. é í lus-
trísinso Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad con lo propnesto por esta Tesorería, 
se ha servido disponer se haga saber el estravío 
de la misma, como lo ejecuto por medio del pre
sente anuncio que se publicará en las Gacetas ofi
ciales de esta Capital y de Madrid, á fin de que 
los que se consideren con derecho al espresado 
documento, se presenten á deducirlo por si ó por 
medio de apoderado, dentro del plazo de un año, 
á contar desde la fecha de la publicación del primer 
anuocio; en la inteligencia de qae transcurrido di
cho plazo sin haberlo verificado, sa tendrá por nula 
y de ningúi valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897 —José Luis 
Manry. 2 

Higo saber: que en 12 de Septiembre de 1896 
se espidió en la Caja de Depósitos una carta de 
pago i favor de D. Marciano Teótico, por valor da 
pfs. 3.150, bajo el oncepto de depóíito voluntario 
transferible, á un año plazo y al ¡aterós de5 p § 
anual; de la cual se h* tomado raz^n á los nú
meros 483 del registro de insoripclón y 743 del 
diario da entrada; y habiendo seffido estravío la 
citada carta de pago, según manifestación del 
interesado, el Exorno, é Iltmo. Sr. Intendente ge 
aeral de Hacienda, de oonformidsid con lo propuesto 
por esta TáSorería, se ha servido disponer se hagj 
saber el estravío de la misma, como lo ejscuto por 
medio del presente anuncio que se publicará ea 
Jas Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á fin de que ios que se consideran con derecho 
al expresado documento, se prasenten á dedacirlo, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
de un año, á contar desde h fao'ia de la publíoa» 
«alón del primer anuncio; en la inteligencia de que 
trauscarrido dicha phzo sin haberlo verificado, se 
íandrá p r̂ aula y de nhgún valor la carta de pago 

de que se trata. 
Manila, 29 de Noviembre de 1897.—í0,é ^uis 

Manry. 2 

Higo saber: que con faoln 19 de Diciembre de 
1892 ae exndió por U Caja de Depósitos certifi» 
caoión en sustitución de una cirta de pago que, 
ha sufrido estravío, siendo librada por la misma 
Caji en 23 de Diciembre de 1891, á favor da 
D. Pedro CazorU, por valor de pfa. IDO, baji 
el concepto de depósito vjluitario transferible, á 
un año plazo y al interés de 5 p § anual; cuya 
carta de pago lleva los núrneroi 2.960 del re
gistro de Inscripoión y 3 952 del diario de en
trada; y habiéndose iguaimeate estraviaio la ci
tada certificación, seguí manifestación de parte 
interesada, el Exc&o. é Iltmo. Sr. Intendente ge
neral de H'-clenda, de conformidad con lo pro 
puesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber el estravío de la misma certificaoión 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio 
que se publicará en las Gacelas oficiales de esta 
Capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren coa derecho al espresado docuiaento 
e presenten á dedaolrlo por si ó por madio de 
apoderado dentro del phzi de un año, á contar 
desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que transcurrido 
dicho pUzo sin haberlo verificado se tendrá por 
nula y de niognn valor la certificañón de que 
se trata. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—José í*^8 
Maury. 2 

INTERVENCION G ^ A L . DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS 

Por el presente anuncio se olea llama y em-
plazi á los señores que á continuación se expre
san ó á sus apoderados en esta Capital, á ñn de 
que comparezcan en este Centro a recoger los 
filloa abiolutorios que á cada uno Ja corresponde, 
remitidos por el Tfibinal de Cuentas del Reino 
á esta Dependencia; debiendo efectuar su presen< 
tación en el inprorrogable plazo de 30 dias á 
contar desde esta fecha. 

C. 
Don Ciemente Dominguez; Administrador de L 3 * 

panto. 
E . 

Don Eluardo Cortés, Administrador de Ambos 
Camarines: D. Emilio Godiaes, id. de la Unión. 

F . 
Don Frsncisco Oríis, Subdelegado de Bohol. 

J . 
Don Justo López, Administrador de Balabac. 

M. 
Don Manuel Labora, A i ninistrador de la Pira-

panga. 
Manila, 29 de Noviembre de 1897 —Rafael 

Comenge. 2 

FACTORIA DE SUSSíSTENCLiS DS MANILA 
Nacasuando adquirir este Eitableciaraato para 

las atenoianes del servlofo, harina da clase tnpo-
rhr, frasca, sin m zcia da ningina otra fécula y 
sin infecto algaao, arroz b'anco de Paigasinan, 
comp'etamente limpio da polvj y sin cintenar ia-
sactos ni mezcla de samilla alguna, pday dal lla
mado de FiQtoria y leña de Mubite en rajas 
bien secas, se ad aitan proposiciones en el citado 
Establecimiento sit* en la calla de GIOÍO núai. 2 
acompauandi nuestras da dichos artícnioi t̂ dcs 
los dias no facial.3! da 8 á 12 de la uufhni 
insta el dia 9 dal comencé nns a las 9 da su 
mañana y teniendo á la vista las ofertas hachu 
asi como las muestras se admitirán iai qua ra 
salten mái banefínosas notificándose ea el acto á 
los proponentes ya se aceptan la totalidsd da 
ios ofrecidos par cada uno ó uia parta de ello. 

La eatrega da los artículos ftdqiirilas sa h u í 
ea IOJ almicanas da la Factoría da Sabsistenoias 
da esta plazt en los dias qna sa d3iigne al re* 
nutanta, pesadas y andidos á entera sitisf^cclóa 

del Comisarlo de Gaerra Interventor, sien lo de 
cuenta del veadedor los gastos de conducción y 
descarga de aquellos. 

Manila, 3 de Diciembre de 1897.—El Cocui, 
aario de Guerra, R cardo Guibaldi. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr.Comisario de Guerra Interventor de Subsistencias 

Militares de esta Pla^a. 
Don N. N., veolao de, , . domiciliado en 1̂  

calle de. . . oum. . . enterado del anuicio pabli< 
calo en la Gaceta ofiñal cjuvmndo lioltad«>rei 
pira el concarso del dia de hoy, me compro* 
mato á entregar en los almacenes de la Factoría 
los signieates ar tic oíos á los precios qie se de* 
tallan á continuación. 

Harina de trigo de clase superior, 
fresca sin mezsla de ninguna otra fécula 
y sin insecto algano á (Untos pesos 
tantos céntimas en letra) el qaintal mé 
trico acompasando un saco de muestra . pf«. o'oa 

arroz blanco de Pangaainan limpio 
de polvo y sin contener iasectos ni mez
cla de semilla alguna á (cantos pesos tan
tos céntimos en letra) aoompaiundo nn 
cavan de muestra . > o OQ 

Palay del llanndo de Factoría (á tan
tos pesas tantos céntimos en U%re) el 
hactólitro acompañando un cavan de 
mueatra. . » 0*00 

Leña da Misbate en rajas bien secas 
á (tantos pesos tantos céntimos en letra) 
el quintal métrico acompañando muestra. * o 00 

(Fecha y firma del proponente) 
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5 de Diciembre de 1897 Gaceta de Manila—Núm. 33) 

Edictos 
Dtm Alfredo C I r cote, Juez de i.a instancia por sus* 

tinción reglamentaria del Juzgado del distrito de 
Qu apo que de es.-tar en ei pleno ejercicio de sus 
fundones yo el infrascrito doy fé. 

Por el presente c'1¡o llamo y emplazo a los pro
cesados Anacleto Sagirissin natural del pueblo de Ma~ 
ríquina con domicilio en el barrio de Pasong-bancal 

tomprcDsiónJdel puebio de S. Felipe Nery de 30 años 
de etbuTviudo de oficio* labrador y Fiaviano Salandanan 
natural y vecino de S, Felipe Jíery, domiciliado en el 
barrio de julo ó Ba rranco de 30 años de edad de 
oficio carpintero para que dentro del término de 30 
di as comparezca »nte «ste juzgado á los efectos de 
la cansa núm. 5629 seguida contra los mismos y 
otros por tentativa i Je rapto con detención ilegal y 
Jes ones apercibiéndol es qne de no hacerlo así les 
pararán los perjuicoü que-ea derecho hubiere lugar. 

Dado en Man^a. :.ig de 'Noviembre de 1897 — A l 
fredo Chicote.—Ante mí.==p. I . , José Luis de Otero. 

8tBX — 

Don Enrique García <le Lara, Juez de x,a instancia 
de! distrito de Bincndo de esta Capital. 

Por el presente cito). \l»mo y emp azo al proce 
sstío Atanacio ó Anasticio Ros ario con apodo de Tas o 
de «esta tv ra regu'ar y cuerpo grueso escribiente que 
fué oel periódico «El Comercno* para que en el 
termino de 30 dias á contar desde la pub'icación 
&t este edicto en ia Gaceta oficial se presente en 
« t e juggado sito en la calle de Legaspí núm 4 
(Intramuros) á los efectos oportunos en la causa 
a¿m 76 que se sigue en este: juzgaro contra Pe 
siró Miguel de is Cruz po? estafa bajo apercibi-
miento que de no hacerlo en idicho término le pa
rará» los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de 1 a instancia de B nondo á 
37 de Noviembre de 1897. - Eni ique G. de Lara — 
Ante mí, Agapito Oloriz. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á 'os pro» 
cesados ausentes María Infante india soltera de 20 
años de edad natural del arrabal de Tondo ¿Feliciano 
IFlores de 50 años de edad casado natural de Pa
teros domiciiado en el arrabal ide Quiapo de ofi-
«ro banquero y Arcadio Reymumdo de 36 años de 
êdad natural de Pasig vecino del arrabal de ^Quiapo 

ét oficio banquero para que en el término de 30 
áias a contar desde la publicación de este edicto 
ea ?a Gaceta oficial se presenten en este juzgado 
sito ea la calle de Legaspi núm. 4 (Inl ramuros) á los efec» 
tos oportunos en 'a causa núm. 7112 que se sigue 
contra jos m smos y otros por hurto apercib dos 
fue de no hacerlo les pararán ilos perjuicios que 
en dere ho hubiere lugar. 

Manila y Juzgado de Binondo, 3 de Diciembre de 
1897—Enrique G de Lara.—Ante mí, Agapro Oioriz, 

Boa Manuel G. García, Juez de i.a instancia del d¿s-
írit© de Intramuros 

Hor e> preseate c í o lamo y emp'azo a' confinado 
ausente Martín Alteza Ramos casado de 30 fños de 
edad hijo de Jarano y de Estefanía natural de la 
Obeceya de Morong de pe o y cejas negros color 
snoreso nariz chata barba poca y boca regular para 
^ue ea ei término de 30 dias contados desde la 
publicad''a de este edicto en la G ceta oficial de 
esta Capital se presente en este juzgado para pres-
iar et {jassitiva en a causa núm gt por quebranta 
amiento de contena apere b do que de no hacerlo 
¿en tm de dicho término se acordatá contra él lo 

en derecho haya lugar. 
en Manila á 2 de Dciembre de 1897.— 

G, García —Ante mí, José Moreno. 

Fo? providenc a dictada por e! Sr. Juez de 1 a ins-
Ssancis de este partido de Nueva fíc'ja en la causa 
njkn. 6092 por homic dio contra Nicolás Talavero y 
©tros se convoca i los testigos ausentes Graciano 
«Je ios Sanios y Qregoria iVJandilsg hija de Narcisa 
Mandáíag vec nos del barrio de S. Isidro mal api t de 
ssta Cabecer» para que por el término de 8, se 
preseateo en este juzgado á declrar en dicha causa 
apembidos que de no hacerlo les par irán los per-
fiaitóos que en derecho hubiere lugar. 

Sa» Isidro, 17 de Nov.embre de 1897.—Antonio Jun» 
catíüla.-^V. B • Font. 

En virtud de la providencia dictada en esta fecha 
e! S?, Juez de i.a instancia de este partido ju-

¿íicai ea 'a causa núm. 103 que se sigue en este 
fusgacb ¡contra Juiian Malabanan conce do por Mentí 
{a) Alapso y otros por doble homicidio se cita por 
saedio de la presente cédula á María Márquez ve* 
c na de Lobo de esta prov ncia y esposa de Isabe?o 
Wa'abanaa para que por t i térnrno de 9 das conta-

ssssd-e Ja pubicacka de la presente cu la Gaceta 

oficial de Manila, se presente á este juzgado para 
prestar su declaración en la mendonada causa, aper
cibido que de no hacerlo les pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere i usar según 'a Ley. 

Batangas, 3 de Noviembre de 1897 - El Escribano, 
Ticio Alvaréz. 

Don Luis María de Saez y Fernandez de' Canto, Juez 
de i.a instancia en propiedad de esta prov ncia de 
Hocos Sur. 

Por el presente edicto cito llamo y emp'azo al 
procesado ausente Ignaco LscasandeU natura" del 
pueb'o de Tagud n de esta provincia y vecino del 
pueblo de Alcalá de la prov ncia de Pangasinan de 
36 años de edad casado labrador reo en la causa nú 
mero 4476 seguida contra el mismo por uso indíbido 
de nombre para que por el término de 30 dias con
tados desde la prime.a inserción del presente en la 
Gaceta oficial de Manila, se presente en este juzgado ó 
en la cárcel públ ca para ha erie saber la Real eje
cutoria recaída en !a misma apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y contumaz parándole los 
perjuicios que haya lugar asi como el agraviado Fé
lix LacasandeU para que en e1 térra no de*9 dias cora, 
parezca igualmente en este juzgado para hacerle saber 
dicha ejecutoria parándole los perjuicios que en dere
cho hubiere lugar. 

Dado en la Ciuda Fernandina de Vigan á 16 de 
Noviembre de 1887.—Luis M.a de Saez y Fernandez. 
— Por mandado de su Sría., José Brea. 

Por el presente edicto se cita l ama y emp'aza al 
procesado ausente Ensebio Fariñas vec no de Mag-
sengsl indio soltero de 31 años de edad de estatura 
regular cuerpo de'gado cara ovalada nariz afilada pe'o 
lac o ojos pardos barba rara color moreno y le faltan 
algunos dientes en la mandíbu'a superior para que 
en el término de 30 dias desde la publicación del 
presente en la Gaceta oficial de Manila comparezca 
en este juzgado ó en la cárcel púbica de esta cabecera 
á responder los cargos que le resultan en la causa 
núm. 166 del año actual que se instruye contra el 
mismo por lesiones menos graves apercibido que 
de no hacer o le pararán los perjuicos consguien-
tes. 

Dado en Vigan á 11 de Nov embre de i897=Lu i s 
M a de Saez.—Por mandado de su t r ía . ,—j. Brea. 

Don Cárlos de Mendoza y Cerrada, Tuez de 1 a ins* 
tañera de este partido judicial de Romblón. 

Por el presente cto llamo y emplazo á los nom
brados Lorenzo Máximo y Salvadora Barsiliza testigos 
ausentes en la causa 1 úm. 56 seguida en este juzgado 
por homicidio sin reo para que dentro dei término de 
30 dias á contar desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de Manila, se presenten en 
dicho juzgado á prestar declaración en la expresada 
causa bajo apercib miento de que de no hacer'o se les 
pararán los perjuicios á que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el juzgado de 1 a instancia de Romblón a 
27 de Octubre de 1897 =Carlos qe Mendoza.—Por de 
su Sría., Cómelo Madrigal, Comingo Gutiérrez, 

Por e! presente c;to Hamo y emplazo de' procesado 
ausente Sixto Recto ind o casado con hijos natural y 
vecino de pueblo de Azagra de este partido para que 
en el término de 30 dias contados desde la pub'ic&-
ción del presente edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila, comparezca ante este juzgado ó en la cárcel 
púb''ca de esca Cabecera á responder sus cargos en la 
causa núm. 82 por el delito de robo bajo apercib «« 
miento de que si no comparece en el p azo fijado será 
declarado rebelde y contumaz parando e los perjurios 
á oue en derecho hubiere lugar. 
g^Dado en el Juzgado de i a instancia de Rcmb'ón 
á 6 de Noviembre i897.«—Carfos de Mendoza.sssPor 
mandado de su Sría., Cornelio Madrigal, Domingo 
Gutiérrez. 

Don Antonio Horacio Rodríguez y Zorrilla. Juez de 
i.a de iostanca interino de este distrito de Cama
rines Súr. 

Por la presente requ sitoría c to llamo y emplazo 
al procesado ausente D. Reymundo Espíritu, indio na
tural y vecino del pueblo de Libmanan de este dis* 
trito judicial casado cuya edad se ignora abrador para 
que dentro del término de 30 dias contados desde la 
pubiieac ón de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
ní a, se presente en este juzgado ó en la cárcel pú
blica de esta Cabecera á responder á ios cargos que 
contra el mismo y otros resu tan de ia causa núm 2 0 

del año 1895 por hurto y falsficeción de documentos 
púbücos bajo apercibimiento que de no verficarlo en 
el citado p'azo se s'gu rá la causa por su ausencia y 
rebeldía parándole ¡os perju cios que hubiere lugar. 

Dado en Nueva Ceceres á 27 de Octubre de 1897. 
— Antonio Horacio Rodríguez y Zoiriila.«=Por man-
d^do de su ¿ría., Rcmua co Tugson, Juan Ponte. 

Don Eduardo Galván y Lóp?zf juez de i.a Insi 
de Caví te y su provincia. 
Por la presente requisitoria c to, llamo y eQ¡ 

á Agap to Panerio casado de 29 años de edad 
tural y vecino de N * c de oficio carpintero para 
en el término de 6 d as contados desde la , 
cación de esta en ta Gaceta de Manila, compj 
ante este juzgado á responder los cargos que 
sulta en la causa núm. 58 que se le sigue por 
nes graves apercibido en caso contrario de 
clarado rebelde parándole los perjuicios que en 
cho hubiere lugar 

Dado en t, a vi te á 29 de Noviembre de 1 
Eduardo Galvin.—Por mandado de su Sría,, A I 
Mamblona. 

Por la presente requisitoria se i ¡ama y bus 
los procesados Eugenio Zafran ind o so'tero d» 
años de edad de o fie o cocinero y vecino de 
Puerto y Leoncio Jave indio casado de 29 años 
tural de Leyte y vecino de esta pob'ación parJ 
en el término de 6 dias contados desde la public 
de esta en a Gaceta de Manila, comparezcan 
este juzgado á responder los cargos que le resultj 
la causa núm. 5781 por homicidio y lesiones 
cibidos en caso contrario de ser declarados reb 
parándo'es los perju cios que en derecho hubiere 

A su ves en nombre de S. M . el Key D. A 
X I l I (q D. g.) exhorto y requiero á todas lai 
torídades asi civiles como militares que t-n p 
vean la presente se s rvan disponer la busca caí 
y remisión caso de ser habidos á este juzgado d 
citados procesados. 

Dado en Cavite á 25 de Noviembre de 1 
Eduardo Gal an.—Por mandado de su Sría., Alí 
Mamb'ona. 

i j 
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Di 
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Don Policdrpo Soriano Rimando Juez de Paz Le 
de esta Cabecera é interino de i,a instancia de 
provincia de llocos Norte por sustitución regla^ 
taría. 
Por el presente edicto se cita y llaraa á Gaj 

Gallegos vec no de Dingras para que por e1 tér 
de 30 dias desde la pubicación de esta requisitor 
la Gaceta oficial de Manila comparezca en este 
gado á declarar en la causa núm. 115 por 
apercibido que de no hacerlo dentro de dicho 
le pararán los perju cios consiguientes. 

Dado en Laoag a 19 de Octubre de 1897.—1 
carpo Soriano.—Por mandado de su Sría., José T. 

Do^ Miguel Pérez Suviran Capitán dei i.er EscuadróD dd 
gimiento Lanceios de Filipinas 31 de Caballería y juezinn 
tor de la causa seguida contra el soldado del Begimieni 
Linea Legaspi número 68 Braulio Alonso Oeocampo p< 
delito de deserción. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al to. 
citado anteriormente de dicho Regimiento h.jo de Juan j 
Cándida natural de Tambobo provincia de Manila solten 
23 afios de edad de estatura 1 metro sus señas pelo l l 
cejas ídem ojos idem nariz chata barba ninguna boca rq 
color moreno para que en el término de 30 dias á o 
desde la pubicación de esta requisitoria en la Gaceta o 
de Manila se preseate en este juzgado sito en la callft 
Sta. Lucia donde se aloja en la actualidad el Regimisnto 
caballería á responder á los cargos que le resultan e» 
mencionada causa bajo apercibimiento que de no verificarlo 
declarado rebelde parándole los peijuicios á que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorlJ 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mili 
procedan á la busca y captura de dicho soldado y en 
de ser habido lo remitan con las precaucionas debidas á 
juzgado y A mi disposición por tenerlo asi acordado en dilig« 
de este dia. 

Dado en Manila á los 9 dias del mea de Noviembre de ll 
—Miguel Pérez. 

Don Juan Valderrama y Martínez Comandante de lofantería 
instructor permanente de causas de la Capitanía general 
este distrito y de la instruida contra el paisano CayeUfl» 
Castro por el delito de usurpación de derecho civil. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á 0 
taño de Castro que uaaba el nombre de Natalio de Gu« 
natural y vecino de San Fernando p.'Ovincia de la Pamp* 
de 27 afios de edad de estado soltero de oficio casquero.0 
aellas personales no constan y si solo la de tener en el ^ 
derecho varias sefiales y entre ellas las letras C . P L 
qne en el preciso término de 30 dias contado» desde ia 
blicación de esta requisitoria en la Gaceta oficial de 
comparezca en la cárcel pública de Bilibid de esta Capit»1 
mi disposición para responder á ios cargos que le resulun 
la causa que de órden del Exomo. 8r. Capitán general de 
distrito se le sigue por usurpación de derecho civil bajo » 
cihmiento de que si no lo verifica en ei plazo fijado será 
clarado rebelde parándole el p.rjuicio qne haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhoi"1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como mi''1* 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencias 
busca delgreferido procesado Cayetano de Castro y encaso de 
habido lo remitan en clase de preso con las seguridades a ' 
nientes á la cárcel pública de Bilibid de esta Capital á 
dispoaión pues así lo tengo «cordado en dilig:ncia de este 

Dado en Manila á 10 de Noviembre de 1897.—Juan Valderf»1 

ÍMP. DE AMIGOS DEL PAÍS,—EEAL KM. Si» 
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